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En esta segunda edición de la Revista de infraestruc-

tura, se mostrarán los resultados del diagnóstico nacio-

nal respecto a la implementación de criterios Ambien-

tales, Sociales y de Gobernanza en los proyectos de 

Asociación Público Privada. Asimismo, se hablará so-

bre la diversificación de fuentes de financiación en los 

proyectos, las oportunidades de inversión y la compe-

tencia.  

Esta nueva edición, también mostrará el avance de las 

obras durante el segundo trimestre del 2022, las nue-

vas aprobaciones realizadas por parte del Ministerio 

de Hacienda, y la actualización de los seguimientos de 

riesgos y los planes de aportes al Fondo de contingen-

cias de las entidades estatales.  
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El camino hacia la sostenibilidad 

Ambiental, Social y de  

Gobernanza en proyectos de in-

fraestructura APP 
l fortalecimiento ins-

titucional y norma-

tivo del esquema de 

Asociaciones Público-Pri-

vadas – APP, ha permitido 

que Colombia se posicione 

como referente mundial 

en el desarrollo de infraes-

tructura bajo este es-

quema.  
 

Es así como, con la expedición de 

la Política para el Desarrollo de 

Proyectos de Infraestructura de 

Transporte Sostenible: Quinta 

Generación de Concesiones bajo 

el Esquema de Asociación Pú-

blico-Privada1, Colombia conti-

nua demostrando el esfuerzo 

que está realizando para la in-

corporación de criterios Am-

bientales, Sociales y de Gober-

nanza (ASG), en los proyectos de 

infraestructura multimodal. 

                                                           
1 CONPES 4060 de 2021 
2 Ley 448 de 1998 y Decreto 423 de 2001 
3 Artículo 26 de la Ley 1508 de 2012 

Asimismo, el Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público, en el 

marco de sus competencias en la 

aprobación de las valoraciones 

de riesgos2 y no objeción de con-

diciones financieras3 de los pro-

yectos, desarrolló un diagnós-

tico inicial4 para analizar el es-

tado de avance en la incorpora-

ción de los atributos Ambienta-

les, Sociales y de Gobernanza, en 

los proyectos de infraestructura 

APP5. 

 

Lo anterior, con el objetivo de 

entender el panorama actual y 

desarrollar una metodología 

para  incorporar dentro de las 

evaluaciones de riesgos que rea-

liza el Ministerio6, dichos crite-

rios, lo cual contribuirá a la me-

jora en la estructuración de los 

proyectos y a la mitigación tem-

prana de riesgos. 

 

4 Publicado en https://www.minha-
cienda.gov.co/webcenter/portal/Entida-
desFinancieras/pages_app 

Los principales resultados del 

diagnóstico, evidencian que el 

país ha avanzado significativa-

mente en la alineación de los 

atributos definidos en la Política 

de Sostenibilidad (CONPES 

4060 de 2021), con la normati-

vidad nacional y los acuerdos in-

ternacionales. Asimismo, los fi-

nanciadores han demostrado in-

terés en la incorporación de cri-

terios de sostenibilidad, particu-

larmente ambientales, como cri-

terios de decisión a la hora de 

participar en los proyectos de 

infraestructura.  

No obstante, pocos atributos de 

sostenibilidad social son exigi-

dos de manera explícita, y se evi-

dencia una oportunidad de me-

jora para los aspectos sociales y 

de gobernanza dada la generali-

dad con la que se regulan en el 

documento de política, y los con-

tratos de APP. 

5 Análisis realizado en el marco de la polí-
tica de sostenibilidad del país. 
6 Metodología de Valoración de Obligacio-
nes Contingentes. 

E 
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Ahora bien, el desarrollo de una 

política de sostenibilidad en Co-

lombia permitió que el país for-

taleciera el esquema contractual 

de los proyectos de Quinta Gene-

ración, lo cual permitirá avanzar 

en la consecución de objetivos 

respecto a la reducción de gases 

de efecto invernadero, preserva-

ción de la biodiversidad y resi-

liencia climática.  

De igual forma, se han fortale-

cido aspectos sociales que viabi-

lizarán la ejecución de los pro-

yectos, a través de la incorpora-

ción de las comunidades en las 

decisiones, propendiendo por el 

cumplimiento de los derechos 

humanos y laborales, fortale-

ciendo la integración de género 

y el empoderamiento econó-

mico de las mujeres, entre otros.   

No obstante, la política de es-

tado de largo plazo que incor-

pora criterios Ambientales, So-

ciales y de Gobernanza debe se-

guir fortaleciéndose, para conti-

nuar generando un impacto so-

cio-ambiental positivo, particu-

larmente en aspectos como co-

nectividad de los ecosistemas; 

uso, control y monitoreo del 

agua; calidad del aire y emisio-

nes tóxicas; uso eficiente de re-

cursos naturales; patrimonio 

cultural y comunidades étnicas; 

reasentamientos; mejora en los 

espacios públicos; políticas de 

                                                           
7 Medidas que debe incorporar el Conce-
sionario para reducción los riesgos de 
desastres en el proyecto, obras y activida-

gobernabilidad claras y estanda-

rizadas; y consolidación de la in-

formación de manera oportuna 

y transparente.  

De esta forma, el diagnóstico 

realizado sirve de insumo para 

incorporar dentro de la Metodo-

logía de Riesgos existente, linea-

mientos para la evaluación de 

los criterios Ambientales, Socia-

les y de Gobernanza. 

Avances, oportunidades de me-

jora y recomendaciones:    

CONPES 4060 de 2021 

El CONPES 4060 de 2021, defi-

nió 10 atributos ambientales, 12 

atributos sociales y 10 atributos 

financieros e institucionales, con 

el objetivo de establecer los cri-

terios de sostenibilidad aplica-

bles a los proyectos de Infraes-

tructura de Quinta Generación 

(5G).  

Con base en lo anterior, el Minis-

terio de Hacienda y Crédito Pú-

blico, con apoyo del Banco Mun-

dial, evaluó la alineación de di-

cha política con (i) el marco nor-

mativo nacional; (ii) el marco 

normativo internacional (acuer-

dos internacionales); y (iii) los 

requisitos para la financiación 

de proyectos. Asimismo, se eva-

luó la incorporación de los atri-

butos de sostenibilidad en los 

contratos de Cuarta y Quinta Ge-

neración.  

des a su cargo, con metodologías de plani-
ficación y con normas técnicas de diseño 
en cada una de las fases y etapas del Con-

Lo anterior, con el objetivo de 

identificar el estado actual de 

implementación, los avances 

realizados, y las oportunidades 

de mejora identificadas.  

Atributos ambientales  

Colombia ha avanzado de forma 

significativa en la implementa-

ción de atributos ambientales en 
los proyectos de Infraestructura 

APP.  

El Anexo de Gestión del Riesgo 

de Desastres7, el Programa de 

trato de Concesión, acogiendo los linea-
mientos o guías que el Gobierno Nacional y 
el Ministerio de Transporte emitan al res-
pecto.  

Viveros comunitarios y 
programa SALVAS: 

Además de las obligaciones de com-
pensación ambiental, el Concesiona-
rio instaló 5 viveros comunitarios 
para que sirvan de proveedores de 
material vegetal requerido en el pro-
yecto y en otros sectores.  

Asimismo, el Concesionario cuenta con 
el programa SALVAS (Seguimiento 
a la vida animal silvestre), para mini-
mizar el atropellamiento de fauna. 

Gráfico 1. Programa SALVAS – 

Proyecto Mar 1 | Fuente: Ela-

boración propia con base en 

base en la información recolec-

tada. 
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Aporte Sostenible8 y la Sub-

cuenta de Cambio Climático, in-

corporados en los contratos de 

Quinta Generación, son la mues-
tra de la evolución que ha tenido 

el país en la incorporación de 

criterios ambientales.  

Asimismo, en el desarrollo de 

proyectos de infraestructura en 
ejecución, algunos concesiona-
rios han realizado esfuerzos 

destacables por incorporar li-

neamientos ambientales y socia-
les en el desarrollo de los contra-
tos, aun cuando, en muchos ca-
sos, estas exigencias no son obli-
gatorias.  Un ejemplo de lo ante-

rior, es el programa SALVAS9 del 

proyecto Mar 1, los pasos de 
fauna presentes en el proyecto 

Antioquia Bolívar o las medidas 
ambientales tomadas en el pro-
yecto Cartagena - Barranquilla. 

Con base en el análisis reali-
zado10, los atributos de sosteni-

bilidad ambiental descritos en el 
CONPES 4060 de 2021 se en-

cuentran totalmente articulados 
con el marco legal aplicable y los 

acuerdos internacionales de los 

que forma parte el país11.  

Es así, como los financiadores 
han incorporado dentro de sus 

                                                           
8 Conjunto de estudios, medidas, indicado-
res y sistemas de alerta que debe imple-
mentar el Concesionario, para contrarres-
tar el cambio climático y gestión del riesgo 
en el cual se involucre a las comunidades 
asentadas en las áreas del Proyecto. 
9 Ver gráfico 1 
10 Para la evaluación realizada, se compa-
raron las disposiciones y definiciones ex-
plícitas del CONPES 4060 de 2021 con la 
legislación vigente nacional aplicable a 
APPs, los acuerdos internacionales de los 
que forma parte el Gobierno colombiano, 
los requisitos y criterios tenidos en cuenta 
por parte de los financiadores, al momento 

requisitos mínimos, para finan-

ciar un proyecto, exigencias re-

lacionadas con mitigación y 

adaptación al Cambio Climático 
y evaluación integral del im-
pacto socio ambiental. 

No obstante, los financiadores 
no exigen algunos requisitos de 

manera directa12, y la mayoría 
de los atributos tienen una im-

plementación parcial en los con-

tratos de concesión, debido a 

que el requerimiento y control 
de los mismos se encuentra en 

cabeza de las Autoridades Am-
bientales competentes. Esto im-

plica heterogeneidad en las me-
didas ambientales de cada pro-

yecto, pues se le delega a un ter-

cero, dicha decisión. 

Por lo anterior, existen oportu-
nidades de mejora en términos 

ambientales, que podrán contri-

buir en la estructuración de los 

proyectos, a la reducción de ma-
terialización de riesgos y a la efi-
ciencia en la ejecución de los 
contratos.  

Puntualmente, y de acuerdo con 
el análisis realizado, es rele-
vante continuar con la incorpo-
ración e implementación de atri-

de decidir financiar un proyecto, y la incor-
poración de dichos atributos en la minuta 
de los contratos 4G y 5G. 
11 Se encontró una coordinación estrecha 
con el Decreto 1076 de 2015 "Por medio 
del cual se expide el Decreto Único Regla-
mentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible." y la Ley 99 de 1993 “Por la 
cual se crea el Ministerio del Medio Am-
biente, se reordena el Sector Público en-
cargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacio-
nal Ambiental, SINA, y se dictan otras dis-
posiciones.”, así como con la Declaración 

butos ambientales en los pro-

yectos de infraestructura, pro-

pendiendo por la recolección 

eficiente de datos e información 
relevante para la toma de deci-
siones. 

Asimismo, en el marco de la me-
dición de indicadores de soste-

nibilidad, resulta importante 
acotar algunas definiciones, ta-

les como “Uso, control y monito-
reo de agua” con el objetivo de 

incorporar la obligación relacio-
nada con la captación de agua di-

rectamente de fuentes hídri-

cas13, de manera explícita en los 

contratos, para evitar las dife-

rentes interpretaciones que se 

puedan dar por parte de las Au-
toridades Ambientales.  

Ahora bien, en el marco de ges-

tión contractual, es importante 
fortalecer la instrumentaliza-

ción14 para el seguimiento y mo-

nitoreo del “Cambio climático, 
resiliencia y gestión de desas-
tres” en todos los modos de 
transporte; y en el marco insti-
tucional, crear una regulación 
explícita para el uso eficiente de 

de Río sobre el Medio Ambiente y el Desa-
rrollo de 1992 y la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre Cambio Climá-
tico – CMNUCC. 
12 Ver tabla 1 
13 Plan de Inversión Forzosa de no menos 
del 1% del valor del proyecto 
14 En los contratos de 5G se establecen 
las Principales Obligaciones del Concesio-
nario durante la Fase de Preconstrucción, 
dentro de los cuales está la instrumentali-
zación de sitios críticos o zonas vulnera-
bles mediante aspectos asociados a los 
componentes del medio físico.  
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energía y fuentes renovables, 

enfocada en proyectos de Aso-
ciación Público-Privada.  

Todo lo anterior, además de con-
tribuir a la mitigación del cam-

bio climático15, facilitará la fi-

nanciación de algunos proyec-
tos. 

Finalmente, en términos am-
bientales, y partiendo del esce-

nario actual, es importante que 
las entidades realicen un trabajo 

articulado con las Autoridades 
Ambientales, para estandarizar 

los plazos y procedimientos en 

                                                           
15 Ley 1931 de 2018 “Por la cual se estable-
cen directrices para la gestión del Cambio 
Climático”, Artículo 3: ”Mitigación de Gases 
de Efecto Invernadero: Es la gestión que 
busca reducir los niveles de emisiones de 
gases de efecto invernadero en la atmós-
fera a través de la limitación o disminución 
de las fuentes de emisiones de gases de 
efecto invernadero y el aumento o mejora 

la obtención de licencias y per-

misos ambientales16, con el obje-

tivo de reducir las demoras o la 

probabilidad de sobrecostos, 
dada la incertidumbre de las de-
cisiones de cada Autoridad Am-
biental. 

Atributos sociales  

Actualmente, uno de los mayo-

res retos en los proyectos de In-
fraestructura de APP, es la inter-
acción con las comunidades y el 

acercamiento efectivo con estas, 

para entender sus necesidades.  

de los sumideros y reservas de gases de 
efecto invernadero. Para efectos de esta 
ley, la mitigación del cambio climático in-
cluye las políticas, programas, proyectos, 
incentivos o desincentivos y actividades 
relacionadas con la Estrategia Colombiana 
de Desarrollo Bajo en Carbono y la Estrate-
gia Nacional del REDD+ (ENREDO+).” 

La Quinta Generación de conce-

siones, transformó la minuta 

contractual, para desarrollar 

proyectos que tuvieran un im-
pacto social positivo.  

La nueva minuta del contrato de 

Quinta Generación, propende 
por potenciar los proyectos pro-

ductivos, la generación de espa-
cios de participación y forma-

ción comunitaria; la implemen-

tación de medidas específicas 

para la inclusión y acceso a la in-
fraestructura para personas en 

estado de discapacidad; y el for-
talecimiento de medidas que ga-

ranticen la seguridad vial y su 
monitoreo.  

Asimismo, los contratos de con-
cesión obligan al concesionario 
a contar con un porcentaje mí-
nimo de personas identificadas 

con el género femenino17; la des-

tinación del 0.5% del capex del 
proyecto para Obras Sociales, la 

vinculación laboral de personas 
reincorporadas, jóvenes y des-

plazados, en la nómina de los 
concesionarios, entre otros.   

Todo lo anterior, ha implicado 
un avance significativo en la 

16 Incluye la aplicación del PAGA para Ope-
ración y Mantenimiento, y permisos tales 
como levantamiento de veda o sustracción 
de reserva.  
17 El porcentaje actual exigido en los con-
tratos 5G de “cuota femenina” se encuen-
tra entre el 10% y el 30% del equipo del 
concesionario. 

Tabla 1. Análisis de los atributos ambientales del CONPES 4060 

de 2021 | Fuente: Elaboración propia con base en base en la 

información recolectada 
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implementación de atributos so-

ciales en los proyectos.  

Adicionalmente, se han identifi-

cado buenas prácticas en los 

contratos en ejecución, relacio-

nadas principalmente con el 

apoyo brindado por los conce-
sionarios para la creación de 

empresa en las regiones y la po-
tencialización de la producción 

en estas.  

Un ejemplo de lo anterior, es la 

empresa Prefabricados la Piloto 
S.A que se creó con apoyo del 
concesionario del proyecto Mar 

1, como consecuencia de las 5 

consultas previas realizadas con 
las comunidades. Otros ejem-

plos destacados, se evidencian 
en proyectos como Pacífico 2 y 
Puerta de Hierro Cruz del Viso. 

No obstante, y de acuerdo con el 

análisis realizado, aun cuando 

los atributos de sostenibilidad 
social definidos en el CONPES 

4060 de 2021 se encuentran ali-
neados con lo establecido en el 

marco legal aplicable, tanto na-

cional como internacional18,  di-

cho marco no es específico para 
proyectos APP, lo cual deja 

                                                           
18 En el marco legal aplicable se evidenció 

una articulación precisa con la Ley 134 de 

1994 “Por la cual se dictan normas sobre 

mecanismos de participación ciudadana” y 

la Resolución 1776 de 2015 "Por la cual se 

adiciona a la Resolución 545 de 2008, "Por 

la cual se definen los instrumentos de ges-

tión social aplicables a proyectos de infra-

estructura desarrollados por el Instituto 

Nacional de Concesiones y se establecen 

criterios para la aplicación del Plan de 

Compensaciones Socioeconómicas". Den-

tro de los Acuerdos Internacionales más 

relevantes destacan la Declaración de Río 

sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, la 

abierta la competencia de los ac-

tores involucrados para su cum-

plimiento y dependen de la arti-
culación intersectorial.  

Agenda Regional de Desarrollo Social In-

clusivo desarrollada durante la Tercera 

Reunión de la Conferencia Regional sobre 

Desarrollo Social de América Latina y el 

Caribe llevada a cabo en Ciudad de México 

en el 2019; el Acuerdo Regional sobre el 

Acceso a la Información, la Participación 

Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 

Ambientales en América Latina y el Caribe 

(Acuerdo de Escazú), la Declaración de 

Abu Dabi (derivada del 18° Período de Se-

siones de la Conferencia General de la 

ONUDI) y la Declaración de Copenhague. 
19 Las instituciones financieras incorporan 
en la valoración de riesgos ambientales y 

En el ámbito financiero, se des-

taca el esfuerzo por incorporar 

altos estándares internaciona-

les19 en la valoración de los ries-

gos ambientales y sociales. No 

obstante, son pocos los atributos 

de sostenibilidad social que se 

consideran como requisito in-

dispensable para que un pro-

yecto sea financiado20. 

Con lo anterior, y con base en los 

hallazgos del diagnóstico reali-
zado, se identificaron oportuni-

dades de mejora en el ámbito so-

cial que, de acogerse, podrían 
contribuir a las mejoras en la es-

tructuración y desarrollo de 

proyectos.  

Puntualmente, en el marco de la 
estructuración resulta indispen-

sable fortalecer la calidad de la 

información y dar aplicación a 
los lineamientos establecidos 

para atender las necesidades de 

las comunidades, incluyendo los 
reasentamientos y reubicacio-
nes, con el fin de reducir la pro-
babilidad de sobrecostos du-

rante la ejecución de los contra-

tos. 

Asimismo, es importante eva-

luar, desde etapas tempranas, 

sociales, las “Normas de Desempeño sobre 
Sostenibilidad Ambiental y Social” de la 
Corporación Financiera Internacional (IFC 
por sus siglas en inglés).  
20 Se destacan los atributos “Generación de 
empleo y beneficios”, “Normas laborales, 
salud y seguridad ocupacional”, “Patrimo-
nio cultural y pueblos indígenas”, “Cumpli-
miento de los derechos humanos y labora-
les” y la “Integración de género y empode-
ramiento económico de las mujeres” y “Re-
ducción de reasentamiento y liberación de 
derecho de vía”, al estar relacionados con 
las Normas de Desempeño de IFC.  

Prefabricados La Piloto S.A.S.: 

Como resultado de las 5 consul-  
tas previas con las comunidades 
negras, el concesionario apoyó la 
realización de capacitaciones con 
el SENA y la creación de una em-
presa comunitaria y sostenible en 
el tiempo, para la fabricación e 
instalación de postes, construc-
ción y demolición de estructuras 
de concreto, acompañado de remo-
ción de  escombros y excavación de  
campos arqueológicos. 

Actualmente esta empresa comu-
nitaria es proveedor del concesio-
nario DEVIMAR.  

Gráfico 2. Prefabricados La 

Piloto S.A.S – Proyecto Mar 

1 | Fuente: Elaboración 

propia con base en base 

en la información recolec-

tada. 
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los posibles factores que influ-

yen en las causas generadoras 
de la activación de los riesgos 

sociales en los proyectos, y to-

mar las medidas de mitigación 
tempranas correspondientes. 

Puntualmente, es recomendable 

que se realicen encuestas, socia-
lizaciones y acercamientos con 

las comunidades del área de in-
fluencia, con el objetivo de me-

dir, desde una etapa temprana, 

la aceptación de los mecanismos 

de recaudo, como peajes, dentro 
del proyecto. 

                                                           
21 La definición del CONPES 4060 de 2021 
se enmarca en comunidades indígenas.  

Por lo anterior, desde la estruc-

turación de los proyectos, se de-
ben identificar, reconocer y eva-

luar las condiciones socioeconó-

micas de  la totalidad de comuni-
dades que hacen parte del terri-
torio, tales como afrodescen-

dientes, raizales, indígenas, rom, 

palenqueras, entre otras21.  

Asimismo, es importante forta-
lecer el marco legal respecto a 

las consultas previas, con el ob-

jetivo de contar con certificacio-
nes actualizadas y disminuir la 

22 Relacionado con el atributo generación 
de empleo y productividad. 

probabilidad de contar con nue-

vas comunidades una vez ini-

ciado el proyecto. 

Ahora bien, en el marco de la 

gestión contractual, resulta rele-

vante continuar con el fortaleci-

miento de las medidas sociales 
en los proyectos de infraestruc-

tura, para reducir la probabili-
dad de activación de riesgos de-

rivada de inconformidades so-

ciales.   

Asimismo, continuar con las me-
didas de inclusión y género en 
los proyectos de infraestructura, 

contribuirá al fortalecimiento de 

los atributos sociales. Sin em-
bargo, teniendo en cuenta el im-

pacto social que esto produce, es 
importante propender por am-
pliar los porcentajes exigidos, y 
extrapolar estas obligaciones a 

los contratos de interventoría.  

Por otro lado, en el marco insti-
tucional, es relevante fortalecer 

los incentivos y la regulación 
respectiva para que los conce-

sionarios desarrollen proyectos 

productivos en las regiones22 

sostenibles en el tiempo, y es-
tandarizar los lineamientos, con 

base en las buenas prácticas ob-

servadas en otros contratos.  

En línea con lo anterior, estable-

cer la metodología de estudio y 
aprobación de las obras de la 

Subcuenta Obras Sociales, esta-
bleciendo criterios en la defini-

ción de su procedimiento y pos-

terior administración, contri-

buirá al fortalecimiento del 

Tabla 2. Análisis de los atributos sociales del CONPES 4060 de 

2021 | Fuente: Elaboración propia con base en base en la infor-

mación recolectada 
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esquema. Esto debe ir acompa-

ñado de una coordinación interi-

nstitucional, garantizando un 

impacto positivo y sostenible.  

Finalmente, en el marco institu-

cional resulta imperativo esta-

blecer políticas que permitan 
dar continuidad a los acuerdos y 

concertaciones pactados previa-
mente con las administraciones, 

en beneficio del proyecto y las 

comunidades del área de in-

fluencia.  

Atributos de Gobernanza 

                                                           
23 Los atributos de sostenibilidad institu-
cional y financiera se definieron como atri-
butos de Gobernanza en el diagnóstico rea-
lizado. 
24 En el pliego de condiciones de todos los 
proyectos de 5G carreteros, dentro de los 
criterios de selección de la oferta para el 
Oferente que presente el factor de calidad, 

En el ámbito de gobernanza23, se 

destaca el esfuerzo del Gobierno 

Nacional, por crear incentivos a 

la sostenibilidad y a la innova-
ción financiera a través del CON-

PES 4060 de 2021, y los pliegos 

de condiciones24, aun cuando la 

normatividad nacional e inter-
nacional no es explícita al res-

pecto. 

Asimismo, con el ánimo de con-

tinuar con el fortalecimiento ins-
titucional y normativo, el país se 

ha destacado por establecer re-

glamentos claros y propender 

40 puntos corresponden al factor de cali-
dad relacionado con grano de caucho reci-
clado, que es una forma de incentivar la 
implementación de formas de construc-
ción sostenible. Asimismo, dentro de los 
pliegos de condiciones se incluye como cri-
terio de desempate entre oferentes con el 
mismo puntaje, preferir al Oferente que 

por la aplicación de criterios de 

gobernabilidad en los proyectos.  

Lo anterior, se encuentra cada 

vez más alineado con las exigen-

cias por parte de entidades fi-

nanciadoras, en donde se ha de-

mostrado la importancia de atri-
butos como “Protocolos de 
transparencia y anticorrupción”, 
debido a su incidencia en la eje-

cución de los proyectos y en la 

reputación de la entidad. 

No obstante, teniendo en cuenta 
el análisis realizado, es indis-
pensable que el país continúe 

desarrollando políticas encami-

nadas a crear más incentivos de 
sostenibilidad, y competencia en 

los proyectos.  

Asimismo, la transparencia en 

los procesos y la coordinación 
interinstitucional, permitirá for-

talecer la gobernabilidad de las 

entidades, y agilizar los proce-
sos de estructuración, aproba-

ción y ejecución de los contratos.  

Todo lo anterior, acompañado 

de una política de recolección de 
datos e innovación digital, per-

mitirá tomar decisiones de polí-

tica pública más acertadas y con 

base en evidencia.  

En este sentido, las oportunida-
des de mejora identificadas en el 

ámbito de gobernanza se resu-

men de manera general en: 1. la 

acredite por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) del total de pagos realizados 
a MIPYMEs, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría al 
Oferente 

Tabla 3. Análisis de los atributos institucionales y financieros del CON-

PES 4060 de 2021 | Fuente: Elaboración propia con base en base en 

la información recolectada. 
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necesidad de fortalecer los in-

centivos  que impulsen la soste-

nibilidad y la innovación finan-

ciera y sostenible, con el obje-
tivo de atraer más y mejores in-
versionistas a los proyectos, y 2. 

crear un sistema de monitoreo, 

reporte y verificación que con-

solide los indicadores de soste-

nibilidad social, ambiental, insti-

tucional y financieros25, con el 

objetivo de hacerles segui-

miento y poder tomar decisio-

nes de política pública con base 

en evidencia. 

Metodología de valoración de 

riesgos en proyectos de Infraes-

tructura: Incorporación de cri-

terios en la evaluación 

En el 2019 el Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público - MHCP 

actualizó las Metodologías de 

Valoración de Riesgos26, las cua-

les en sus dos años de imple-

mentación han demostrado 

ajustarse mejor al contexto de 

los proyectos.  

Lo anterior, a través de modelos 

matemáticos que han permitido 

incorporar la información dis-

ponible para calibrar la estima-

ción, haciendo un uso eficiente 

de los recursos públicos destina-

dos al Fondo de Contingencias 

de las Entidades Estatales.     

                                                           
25 La ANI se encuentra en proceso de desa-
rrollo de una herramienta que contribuirá 
con este objetivo.  
26 Resolución No. 4859 de 2019. 
27 Banco de Desarrollo de América Latina 
28 Banco Iberoamericano de Desarrollo 

La Metodología de Valoración de 

Riesgos en Proyectos de Infraes-

tructura, se enmarca en la facul-

tad que el Decreto 1068 de 2015 

le otorgó al Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público – 

MHCP, en la evaluación de ries-

gos y valoración de obligaciones 

contingentes de los proyectos de 

infraestructura con participa-

ción privada.  

Estas metodologías son aplica-

bles tanto para proyectos en es-

tructuración como para contra-

tos en ejecución, cuando la Enti-

dad Pública asume riesgos.  

Es así como, en el marco de los 

criterios Ambientales, Sociales y 

de Gobernanza, se han identifi-

cado oportunidades de mejora 

en la aplicación de la metodolo-

gía mencionada, con el objetivo 

de robustecer los análisis de 

riesgos, e incorporar aspectos 

sociales y ambientales, de ma-

nera directa, que propendan por 

la disminución en la probabili-

dad de activación de estos. 

Partiendo de lo anterior, y con el 

objetivo de contribuir de forma 

concreta en la incorporación de 

criterios ASG en los proyectos de 

infraestructura APP, el Ministe-

rio de Hacienda y Crédito Pú-

blico, con el apoyo del Banco 

Mundial y la firma consultora 

ARUP, se encuentra elaborando 

29 Principios del Ecuador IV 
30 Task Force on Climate-related Financial 
Disclosures 
31 Global Reporting Initiative 
32 International Capital Markets Associa-
tion 

una metodología Ambiental, So-

cial y de Gobernanza, para que 

estos criterios sean incorpora-

dos en las valoraciones de riesgo 

realizadas por parte del Ministe-

rio de Hacienda, en el marco de 

las aprobaciones de obligacio-

nes contingentes y el segui-

miento de las mismas.  

 

Los Principios del Ecuador, los 

Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble (ODS) y las Normas de 

Desempeño del IFC, hacen parte 

del análisis realizado, que deri-

vará en una metodología que 

permita evaluar los riesgos de 

los proyectos, a la luz de crite-

rios Ambientales, Sociales y de 

Gobernanza.  

 

Esta metodología recogerá los 

estándares internacionales y 

mejores prácticas, tales como 

políticas, guías y salvaguardas 

de la CAF27, BID28, EPIV29, 

TCFD30, GRI31, ICMA32, Banco 

Mundial, Unión Europea, 

EBRD33, ADB34, ASEAN35 y CON-

PES 4060 de 2021, identificando 

las brechas que se puedan pre-

sentar y los indicadores y sub-

indicadores de criterios 

ASG+R36 sobre los cuales se 

puedan derivar algunos riesgos.  

 

33 European Bank for Reconstruction and 
Development 
34 Asociación Bienestar y Desarrollo 
35 Association of Southeast Asian Nations 
36 Ambiente, Sociedad, Gobernanza y Resi-
liencia.  
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El objetivo de lo anterior, es for-

talecer la metodología de ries-

gos existente actualmente37, a 

través de la incorporación de in-

dicadores ASG+R, relacionados 

principalmente con biodiversi-

dad, manejo del agua, adapta-

ción al cambio climático, rela-

ción con las comunidades y su 

entorno, entre otros, que de no 

abordarse de manera adecuada 

podrían derivar en la materiali-

zación de riesgos que represen-

tan obligaciones contingentes 

para la nación.  

 

Esto, permitirá estimar la proba-

bilidad y el impacto de los ries-

gos de una manera más objetiva, 

con base en las acciones ASG+R 

existentes e implementadas en 

cada proyecto.  

 

De acuerdo con el avance exis-

tente hasta la fecha, se espera 

que esta metodología sea publi-

cada durante la segunda mitad 

del 2022, y hará parte integral 

de la Resolución 4859 de 2019, 

por medio de la cual se adoptan 

las metodologías de riesgos por 

parte de la Dirección General de 

Crédito Público y Tesoro Nacio-

nal. 

Conclusiones 

Las principales conclusiones del 

documento “Diagnóstico sobre 
la implementación de criterios 

                                                           
37 Adoptada a través de la resolución 4859 
de 2019 

ASG en proyectos de Infraes-
tructura APP”38 son: 

1. La Política de Sostenibilidad 

del país desarrollada en el 

CONPES 4060 de 2021, se 

encuentra alineada con los 

estándares nacionales e in-

ternacionales tenidos en 

cuenta para evaluar crite-

rios Ambientales, Sociales y 

de Gobernanza.  

 

2. Los financiadores han de-

mostrado interés en la in-

corporación de criterios de 

sostenibilidad, particular-

mente ambientales, como 

criterios de decisión a la 

hora de participar en los 

proyectos de infraestruc-

tura.  

 

No obstante, pocos atributos 

de sostenibilidad social son 

exigidos de manera indis-

pensable, y se evidencia una 

oportunidad de mejora para 

los aspectos sociales y de go-

bernanza dada la generali-

dad con la que se regulan en 

el documento de política, y 

los contratos de concesión. 

 

3. Colombia ha logrado fortale-

cer el esquema contractual 

con la incorporación de cri-

terios ASG, especialmente 

en la reducción de gases de 

38 El documento diagnóstico se encuentra 
publicado en https://www.minha-
cienda.gov.co/webcenter/portal/Entida-
desFinancieras/pages_app 

efecto invernadero, preser-

vación de la biodiversidad y 

resiliencia climática. 

 

Sin embargo, existen opor-

tunidades de mejora en la 

incorporación de los atribu-

tos ambientales de manera 

explícita dentro de los con-

tratos, a través de obligacio-

nes puntuales y/o incenti-

vos a la sostenibilidad. 

 

4. Asimismo, se han fortale-

cido aspectos sociales que 

viabilizarán la ejecución de 

los proyectos, a través de la 

incorporación de las comu-

nidades en las decisiones, 

propendiendo por el cum-

plimiento de los derechos 

humanos y laborales, forta-

leciendo la integración de 

género y el empodera-

miento económico de las 

mujeres, entre otros.   

 

No obstante, las socializa-

ciones, encuestas y los acer-

tamientos efectivos con las 

comunidades son elementos 

indispensables que deben 

fortalecerse para contribuir 

al éxito en la ejecución de los 

proyectos.   

 

En este sentido, Colombia 

debe seguir fortaleciendo la 

política de estado a largo 
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plazo, que incorpore crite-

rios Ambientales, Sociales y 

de Gobernanza, para lograr 

generar un impacto socio 

ambiental positivo, particu-

larmente en aspectos como 

conectividad de los ecosiste-

mas; uso, control y monito-

reo del agua; calidad del aire 

y emisiones tóxicas; uso efi-

ciente de recursos na-

turales; patrimonio cultural 

y comunidades étnicas; 

reasentamientos; mejora en 

los espacios públicos; políti-

cas de gobernabilidad claras 

y estandarizadas; y consoli-

dación de la información de 

manera oportuna y transpa-

rente.   

 

5. La Dirección General de Cré-

dito Público y Tesoro Nacio-

nal incorporará criterios 

Ambientales, Sociales y de 

Gobernanza en la evaluación 

de riesgos que realiza, den-

tro del marco de las obliga-

ciones contingentes de los 

proyectos, con el fin de con-

tribuir al fortalecimiento de 

las estructuraciones y a la 

mitigación temprana de los 

riesgos identificados en los 

contratos de APP. 

13 
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Diversificación de fuentes,   

innovación financiera 

y competencia en       

proyectos de Infraestructura APPs  
ograr la financia-

ción en los proyec-

tos de infraestruc-

tura APP, es fundamental 

para el éxito en la ejecu-

ción de los contratos y 

para la continuidad de la 

política de estado de in-

fraestructura.   

Diversificación de las fuentes 

de inversión en el país 

Durante los últimos años, el es-

fuerzo realizado por parte de 

la Agencia Nacional de Infraes-

tructura, los concesionarios, la 

FDN y en general, el Gobierno 
Nacional, ha permitido fortale-

cer la confianza de los inver-

sionistas en los proyectos de 
infraestructura del país, lo-

grando diversificar las fuentes 

de financiación de los proyec-

tos.  

                                                           
39 Incluye cierres parciales 
40 Fuente: FDN, cálculos propios 

Actualmente, con corte al se-

gundo trimestre de 2022, exis-

ten alrededor de 2339 cierres 

financieros, y varias refinan-

ciaciones en curso40 de los pro-

yectos de cuarta generación, 
en ejecución.  

Asimismo, la banca internacio-

nal, los fondos de deuda y el 

mercado de capitales, han ad-

quirido relevancia en la finan-

ciación de proyectos, lo cual 

demuestra el interés por parte 

de inversionistas nacionales y 

L 
26%

30%
14%

10%

20%

Bancos locales

Bancos

internacionales

FDN

Fondos de Deuda

Mercado de

capitales y otros*

*Otros incluyen financiación directa por parte de Holdings financieras. 

Gráfico 3. Fuentes de financiación de los 23 cierres financieros 

acumulados a junio 2022 | Fuente: FDN, cálculos propios 
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extranjeros en las inversiones 
colombianas.  

Estos resultados se explican, 

entre otras cosas, por el forta-

lecimiento del marco norma-

tivo y la gestión eficiente de 

riesgos entre los concesiona-

rios y la Agencia Nacional de 

Infraestructura (ANI).  

En consecuencia, actualmente, 

la banca local financia el 26% 

de los proyectos, la banca in-

ternacional el 30%, y los fon-

dos de deuda, que cuentan con 
gestores extranjeros, un 10%.  

Respecto a estos últimos, ac-

tualmente existen tres fondos 

de deuda que se encuentran 

participando en la financiación 

de estos proyectos y en los úl-

timos años, también se han 

desarrollado fondos de equity 

que contribuyen a la disponibi-

lidad de recursos en los contra-

tos.  

                                                           
41 Fuente: Cálculos propios con base en 

las notas de los EEFF de los concesiona-
rios. 
42 El otro 5% corresponde a Financia-
ción directa por parte de holdings finan-
cieros 

Ahora bien, respecto a las enti-

dades financiadoras, las 5 pri-

meras representan aproxima-

damente el 57% del total de 

montos financiados con corte 

al segundo trimestre de 2022.  

En este grupo se encuentran 

Bancolombia, FDN, Sumitomo 

Banking, Grupo Aval y China 

Development Bank41.  

De igual forma, el mercado de 

capitales ha cobrado relevan-

cia en el mercado secundario, 

en donde se han realizado refi-

nanciaciones en las concesio-

nes viales 4G que ya se encuen-

tran en una etapa avanzada de 
ejecución.  

A junio de 2022, esta fuente de 

financiación representa el 

15%42 del total de financiacio-

nes, lo cual evidencia  una 

oportunidad de innovación fi-
nanciera en los proyectos. 

Dentro del mercado de capita-

les, es importante destacar que 

43 https://www.casade-

bolsa.com.co/docu-
ments/1726188/0/Octubre-2021-Ana-
lisis-emision-bonos-sociales-Corfico-
lombiana-1.pdf/678d5dd3-a0d3-2bd6-

en Colombia se han estado for-

taleciendo las iniciativas que 

promueven el cumplimiento 

de criterios Ambientales, So-

ciales y de Gobernanza (ASG) 

en materia de financiación.   

Lo anterior, ha creado un en-

torno propicio para la emisión 

de instrumentos financieros 

sostenibles, en respuesta a la 

demanda de los inversionistas 

y las empresas, por gestionar 

sus riesgos ambientales, socia-
les y climáticos. 

Bajo este marco, se destaca la 
emisión de bonos sociales para 

la financiación de infraestruc-

tura por parte de Corficolom-

biana en 2021, para invertir en 
los proyectos Pacífico 1 y Villa-

vicencio Yopal43. 

Por su parte, la constructora 

Sacyr fue exitosa en la coloca-

ción de bonos sociales para los 

proyectos Rumichacha-Pasto 

(emisión en 2022)44 y Montes 

de María (emisión en 2021)45.  

Asimismo, se han desarrollado 

estructuras en el mercado de 

capitales con y sin garantías, 

en donde entidades multilate-

rales como BID invest, Miga e 

IFC han participado. 

Finalmente, y teniendo en 

cuenta el avance actual de los 

proyectos, existen oportunida-

des importantes de inversión 

en el mercado secundario, 

6406-
16d262d7b672?t=1634670299882 
44 sacyr.com/-/financiacion-rumichaca-

pasto 
45https://www.sacyr.com/-/bono-so-

cial-colombia 

Proyecto Fecha Tipo 

Rumichaca - Pasto 2022 Social 

Puerta de Hierrro – Cruz del 
Viso 

2021 Social 

Magdalena 2 2021 Ordinarios 

Antioquia - Bolívar 2017 Ordinarios 

Pacífico 3 2016 Ordinarios 

Cartagena - Barranquilla 2016 Ordinarios 

Pacífico 1 2021 Sociales 

Villavicencio - Yopal 2021 Sociales 

Tabla 4.  Financiación en el mercado de capitales | Fuente: 

Cálculos propios con base en los EEFF de los concesionarios. 
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pues algunos proyectos 4G se 

encuentran culminando su 

etapa de construcción, por lo 

que las refinanciaciones de la 

deuda, son una oportunidad 

relevante para inversionistas 

nacionales y extranjeros. 

Mayor competencia en proyec-

tos multimodales de infraes-

tructura APP 

La Quinta Generación de Con-

cesiones, es una generación 

multimodal que incluye pro-
yectos viales, aeroportuarios, 

fluviales y férreos.  

Teniendo en cuenta el marco 

normativo y la confianza que 

Colombia ha venido fortale-

ciendo en los financiadores, el 

programa 5G de concesiones, 

representa una oportunidad 

de inversión interesante para 

inversionistas de todo el 

mundo.  

El programa 5G se ha caracte-

rizado por contar con un pro-

medio de oferentes mayor que 

los históricamente presenta-

dos.  

 Lo anterior se explica entre 

otras cosas, por la confianza en 

el país, las mejoras en la es-

tructuración de los proyectos y 

el marco regulatorio sólido que 

permite contar con reglas de 
juego claras y transparentes.  

Particularmente, los proyectos 

5G adjudicados, han tenido un 

promedio de oferentes de 4.6, 

mientras que el promedio en 
4G fue de 2.5.  

Asimismo, los oferentes intere-

sados en los proyectos de 

quinta generación, pertenecen 

a países como China, Brasil, 

Chile, Austria, España y Colom-

bia. Lo anterior, demuestra la 

confianza que los inversionis-

tas tienen en el país y pro-
pende por la calidad en la eje-

cución de los proyectos y la 

competitividad de los proce-
sos.  

Es así como, actualmente, los 

proyectos Malla Vial del Valle 
del Causa, Alo Sur, Accesos 

Norte II, Puerto Salgar – Ba-

rrancabermeja y Sabana de To-

rres – Curumaní, que en con-

junto entre capex y opex repre-

sentan aproximadamente 14 

billones de pesos, se encuen-

tran adjudicados y/o en ejecu-
ción.  

Proyectos adjudicados 5G 
Número de  

proponentes 
Malla víal del valle del cauca 8 

Alo Sur 2 
Accesos Norte II 4 

Troncal Del Magdalena 1 7 

Troncal del Magdalena 2 2 

Capítulo 2 

Tabla 5. Número de proponentes en proyectos 5G | Fuente: 

Agencia Nacional de Infraestructura 
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Asimismo, el proyecto fluvial  

Canal del Dique46 y carretero, 

Buga – Buenaventura – Lobo-

guerrero47, se encuentran en el 

mercado, y próximamente, se 
espera que sean adjudicados. 

Adicionalmente, existen pro-

yectos aeroportuarios de 

quinta generación, principal-

mente desarrollados como Ini-

ciativas Privadas Sin Recursos 

Públicos, debido a la posibili-

dad de retribuir estos contra-

tos 100% a través de explota-
ción comercial.  

No obstante, teniendo en 
cuenta la multimodalidad del 

programa, existen retos en los 

modos poco desarrollados, 
como fluvial y férreo, debido a 

la complejidad de las obras y la 

poca experiencia del país en 
este tipo de infraestructura. 

Particularmente, dentro los re-

tos del sector fluvial, se en-

cuentra la evaluación efectiva 

de la modalidad de contrata-

ción. Lo anterior, con el obje-

tivo de optimizar recursos pú-

blicos y propender por la eje-

cución de estos.   

Por lo anterior, y con el ánimo 

de continuar cerrando las bre-

chas de infraestructura en el 

país, el Gobierno Nacional está 

realizando esfuerzos para con-
tinuar fortaleciendo la norma-

tividad en los diferentes mo-

dos y por incorporar mecanis-

mos innovadores de financia-
ción en los proyectos, que faci-

liten y fortalezcan el interés 

por parte de los privados.  

Es así como, durante el 2021 se 

emitieron CONPES y Decre-

tos48, enfocados en establecer 

las reglas claras para los mo-
dos fluviales y férreos.  

En este sentido, Colombia ha 

avanzado de manera contun-

dente en la consolidación de la 

infraestructura bajo el es-

quema de APP y ha propendido 

por generar confianza en los 

inversionistas y otorgar garan-

tías que incentiven la partici-
pación privada en el país.  

Por lo anterior, actualmente 

existen oportunidades de in-

versión tanto en el mercado 

primario como en el secunda-
rio, lo cual, además de contri-

buir al desarrollo de la infraes-

tructura, incentivará nuevas 

fuentes de financiación y pro-
penderá por la diversificación 

y competencia, lo cual podría 

mejorar las condiciones para 
los actores, tanto público como 

privados, en el desarrollo de 

este tipo de proyectos.   

                                                           
46 3.4 billones entre capex y opex 
47 4.3 billones entre capex y opex 

48 CONPES 4047 y 4028; Decreto de 

Unidades Funcionales Ferreas y Monto 

mínimo fluvial, compilados en el De-
creto 1082 de 2015. 
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Avance de los proyectos 

de Cuarta Generación 
n el segundo trimes-

tre de 2022, el 

avance promedio de los 

proyectos 4G pasó de 

64% (primer trimestre) 

a 66%49 con corte a junio 

de 2022.  

Asimismo, el Gobierno Na-
cional anunció la entrega 

de proyectos como Trans-

versal del Sisga, Mar 1, 

Neiva – Espinal – Girardot 

y Conexión Norte50. Con 

estos, a la fecha, se han en-

tregado nueve autopistas 
de cuarta generación. 

Adicionalmente, durante este 

trimestre, también se realiza-
ron entregas parciales de in-

tervenciones en proyectos 

como Antioquia – Bolívar, 
donde se entregaron 126,2 

kms de obras, Cambao - Mani-

                                                           
49 Promedio estimado con base en el 

GPI de MinTransporte. 
50 Algunos de estos proyectos aún no se 

encuentran actualizados con avance del 
100% en el GPI de MinTransporte. 

zales, con 146 kms de rehabili-

tación y mejoramiento y 12 km 

en el proyecto fronterizo Ru-
michaca - Pasto. 

Ahora bien, respecto a la 

quinta generación, el 1 de abril 

de 2022, se firmó el acta de 

inicio del proyecto Avenida 

longitudinal de occidente – 

tramo sur (Aló Sur), y el 25 de 
mayo51 y 8 de junio del 202252, 

respectivamente, se adjudica-

ron los proyectos Puerto Sal-

gar – Barrancabermeja y Sa-

bana de Torres – Curumaní, los 

cuales, en conjunto conforman 

51 De acuerdo con el acta de adjudica-
ción https://www.contra-
tos.gov.co/consultas/detallePro-
ceso.do?numConstancia=21-19-
12168549 
52 De acuerdo con el acta de adjudica-
ción https://www.contra-

lo que anteriormente se cono-

cía como la Ruta del Sol II.  

Estos proyectos, serán estraté-

gicos para el desarrollo econó-

mico del país, pues cuentan 

con intervenciones en 552 ki-

lómetros, y se espera que gene-

ren alrededor de 126.072 em-

pleos directos e indirectos, de 

acuerdo con la Agencia Na-
cional de Infraestructura.  

No obstante, el pasado 16 de 

junio, el proyecto para la Na-

vegabilidad del Rio Magda-

lena no recibió ofertas, por 

lo que la ANI lo declaró de-

sierto53.   

En este sentido, actualmente 

se encuentra en proceso de li-

citación el proyecto fluvial Ca-

nal del Dique54 y el carretero 

Buga – Loboguerrero Buena-
ventura55. 

tos.gov.co/consultas/detallePro-
ceso.do?numConstancia=21-19-
12168345 
53 https://www.ani.gov.co/comuni-

cado-la-opinion-publica-49 
54 https://bit.ly/3DEFsE4  
55 https://cutt.ly/iRtwy3x 

E 

El avance de obra de los 

proyectos 4G, con corte a 

junio de 2022 es de 66% de 

acuerdo con el GPI de Min 

Transporte 
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*Proyectos que fueron entregados por el Gobierno Nacional, pero no se ve reflejado el 100% de avance en GPI 

del Mintransporte. 

No se incluye el proyecto Ruta Caribe II, pues se firmó acta de inicio en octubre de 2021 y no se reporta avance 

en el GPI del ministerio de Transporte. 

Gráfico 4. Avance de obra proyectos 4G I Fuente: GPI Mintransporte y 

noticias ANI corte junio de 2022 
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Nuevas Aprobaciones 5G 
y Actualizaciones a los  

Planes de Aportes 4G 
 

urante el segundo 

trimestre de 2022, 

se emitió la aprobación 

de obligaciones contin-

gentes, por parte de la Di-

rección General de Cré-

dito Público y Tesoro Na-

cional, del proyecto 5G de 

Iniciativa Privada sin 

Desembolso de Recursos 

Públicos “Aeropuerto Ra-

fael Núñez de Cartagena”.  

Este proyecto, tiene como ob-

jetivo realizar la construcción 

y operación de una nueva in-

fraestructura aeroportuaria 

sobre la terminal aérea exis-

tente en la capital del departa-

mento de Bolívar. Según el 

Aniscopio de la ANI, se espera 

D 

Capítulo 4 

Fuente: Agencia Nacional de Infraestructura  
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que se generen más de 13.269 

empleos y se aumente la capa-

cidad del aeropuerto a 7,5 mi-

llones de pasajeros.  

El Aeropuerto de Cartagena, es 

el décimo proyecto de quinta 

generación que cuenta con la 

aprobación de obligaciones 

contingentes y/o no objeción 

de condiciones financieras por 

parte del Ministerio de Ha-

cienda.    

Por otro lado, y de acuerdo a la 

normatividad vigente, anual-

mente las entidades estatales 
deben enviar las valoraciones 

de obligaciones contingentes 

actualizadas y la información 

conexa a la Dirección General 
de Crédito Público y Tesoro 

Nacional del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público, con el 
fin de realizar seguimiento al 

comportamiento de los riesgos 

pactados en los contratos y ac-

tualizar el plan de aportes vi-
gente para dichos proyectos.  

A la fecha, 10 de los 20 proyec-

tos de iniciativa pública de 

cuarta generación han reali-

zado actualización a su plan de 
aportes entre 2018 y 2022. 

Esto, teniendo en cuentan 

cuenta la dinámica de cada 

riesgo y las circunstancias par-

ticulares de cada proyecto.  

Desde marzo de 2022 hasta la 

fecha, se aprobaron los segui-

mientos y nuevo plan de apor-

tes a los proyectos Rumichaca 
– Pasto y Transversal del Sisga. 

Además, actualmente se en-

cuentra en trámite la aproba-

ción y actualización del se-

guimiento de riesgos de los 

proyectos Conexión Pacifico 

2, Conexión Pacífico 1 y Co-
nexión Norte.   

Respecto a los dos proyectos 

que actualizaron sus planes 

de aportes durante el trimes-

tre, para el caso del proyecto 

fronterizo (Rumichaca 

Pasto), el plan de aportes se 

actualizó a 4,8 billones de pe-

sos de diciembre de 2021.  

Lo anterior, motivado princi-

palmente por inconvenien-
tes con las comunidades que 

podrían derivar en la no ins-

talación de peajes y la dismi-
nución en el recaudo. 

Asimismo, este proyecto 

también ha presentado so-
brecostos por traslado de re-

des y costos ociosos fruto de 

los acuerdos del Gobierno 

con los Concesionarios por la 
pandemia del COVID 19.  

En el caso de Transversal del 

Sisga, el plan de aportes pasó 

a 1,7 billones de pesos de di-

ciembre de 2021, principal-

mente motivado por la in-

conformidad de las comuni-

dades con el incremento de 

tarifas y por sobrecostos 

prediales, de redes y costos 

ociosos.  
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Gráfico 5. Planes de aportes 4G actualizados por proyecto con corte 

junio 2022. Cifras en billones de pesos constantes de diciembre de 

2021 | Fuente: MHCP respecto a planes de aportes aprobados | Los 

proyectos 4G que no están incluidos en la tabla, no han surtido ac-

tualización de plan de aportes, desde su aprobación inicial. 



  

   
 

Fondo de  
Contingencias de las  
Entidades Estatales

 la fecha, el fondo de 

contingencias cuenta 

con un saldo acumulado de 

alrededor de 4,7 billones 

de pesos, y los pagos reali-

zados son cercanos a los 

1,7 billones.   

Actualmente, los proyectos que 

cuentan con más saldo en el 

fondo de contingencias son Bu-

caramanga Barrancabermeja – 
Yondó, Honda - Girardot – 

Puerto Salgar y Pacífico 156. 

Por su parte, durante el segundo 

trimestre del 202257, se realiza-

ron aportes por 0,16 billones 

particularmente en los proyec-

tos Ruta del sol sector 3, Auto-

pista al Mar 1, Bucaramanga - 

Barrancabermeja - Yondó, 

Transversal del Sisga, Villavicen-

cio – Yopal, Autopista al Mar 2 y 

Rumichaca- Pasto.  

                                                           
56 Que suman $0,66 billones de pesos corrientes con corte mayo de 2022 
57 Reporte a mayo de 2022, toda vez que, a la fecha de publicación, aun no se contaba con el reporte a junio. 
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2022-2045*
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5G
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Otros
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Gráfico 6. Planes de aportes, saldos y pagos al FONCONTIN | 

Fuente: MHCP respecto a reportes Fiduprevisora S.A y planes 

de aportes aprobados. 

Nota: Cifras en billones de pesos constantes de diciembre 2021.  

**Cifras en billones de pesos corrientes con corte a mayo de 2022.  
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Marta - Parachón,   

40%

27%

9%

8%

6%

10%

Aportes por riesgos FCEE- Históricos (5,5 
Bill)

Predial Comercial Geológico

No Instalación Ambiental Otros

Asimismo, durante este tri-
mestre se realizaron pagos 

por 0,04 billones particu-

larmente para los proyec-
tos Ruta del Sol 3, Santa 

Martha – Paraguachón, Co-

nexión Pacífico 1 y Bogotá- 
Villavicencio.  

 

54%36%

7%

2% 1%

Pagos por riesgos FCEE - 2do Trimestre 2022 
(0,04 Bill)

Geológico Predial

No instalación Ins. recursos interventoría

Otros

61%18%

7%

6%

2%

6%

Pagos por riesgos FCEE - Histórico (1,7 
Bill)

Predial Geológico Diseño

Laudo Tarifario Otros

Gráfico 8. Pagos al FCEE por riesgo | Fuente: MHCP respecto a reportes Fiduprevisora S.A 

26%

20%

18%

16%

14%

6%

Aportes por riesgos FCEE - 2do Trimestre 
2022 (0,16 Bill)

Costos ociosos Ambiental No instalación

Predial Comercial Otros
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Respecto a la dinámica del 

Fondo de contingencias, en los 

gráficos 7 y 8 se evidencia la 

distribución de aportes y pa-

gos por riesgos históricamente 

realizados por el FCEE, y los 

aportes y pagos realizados en 

el segundo trimestre de 2022.  

Particularmente, el gráfico 8 

evidencia que la mayor pro-

porción de pagos históricos ha 

estado distribuida entre los 

riesgos prediales y geológicos, 
y que dicha tendencia se man-

tiene respecto a los pagos rea-

lizados en el segundo trimestre 

de 2022. Lo anterior, demues-

tra la importancia de los sobre-

costos por adquisición predial 

y la presencia de problemáti-

cas geológicas en proyectos 

que se encuentran en ejecu-

ción. 

Por su parte, en el Grafico 7 se 

muestra la información histó-

rica y del trimestre de la distri-

bución de los Aportes al Fondo 

de contingencias de las Entida-

des estatales. En este caso, se 
evidencia que la mayor parte 

de los aportes se destina para 

atender eventualidades pre-
diales y comerciales. 

Asimismo, se evidencia que, en 

el segundo trimestre de 2022, 

se realizaron aportes por la 

mayoría de los riesgos de so-

brecostos (predial, ambiental, 

geológico y costos ociosos) y 

por riesgos asociados con me-

nor recaudo como comercial o 
no instalación de peajes.  

Lo anterior se explica, entre 

otras cosas, porque algunos de 

los proyectos 4G están próxi-

mos a terminar su etapa de 
construcción, y porque los di-

ferenciales de recaudo de estos 

contratos se estiman para el 

2022 y 2023.   
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Proyecto/Riesgos Ambiental Comercial* Geológico No instalación Predial Redes Otros** TOTAL 

Accesos Norte II (5G) 0,03 0,35 - - 0,06 0,07 - 0,52 

Buga-Loboguerrero-Buena-

ventura (5G) 
0,19 - - - 0,12 0,08 - 0,38 

Canal del Dique (5G) - - - - 0,05 0,01 0,18 0,25 

Nueva Malla Vial del Valle 

del Cauca (5G) 
- - - - 0,19 0,04 - 0,22 

Puerto Salgar Barrancaber-

meja (5G) 
0,01 0,21 - - 0,03 0,03 - 0,28 

Rio Magdalena (5G) - - - - - - 0,13 0,13 

Sabana de Torres - Curu-

maní (5G) 
0,04 0,27 - - 0,03 0,02 - 0,36 

Bucaramanga-Barrancaber-
meja-Yondó (4G) 

0,01 1,62 0,07 2,81 - 0,02 - 4,53 

Bucaramanga-Pamplona 

(4G) 
- 0,09 - - - - - 0,09 

Cartagena - Barranquilla 

(4G) 
- 1,49 - - - 0,01 0,01 1,49 

Conexión Norte (4G) - 0,07 - - - - - 0,07 

Girardot - Puerto Salgar 

(4G) 
- 2,85 - - - - - 2,85 

Mar 1 (4G) - 0,15 - - - - - 0,15 

Mar 2 (4G) - 1,01 - - - - - 1,01 

Mulaló - Loboguerrero (4G) - 0,19 - - - - - 0,19 

Neiva-Mocoa-Santana (4G) - 0,25 - - - - - 0,25 

Pacífico 1 (4G) 0,01 2,7 - 1,13 - - - 3,84 

Pacífico 2 (4G) - 3,02 - - - - - 3,02 

Pacífico 3 (4G) 0,01 1,46 0,17 - 0,04 0,02 - 1,69 

Pamplona-Cúcuta (4G) - 0,09 - 0,04 - - - 0,14 

Pasto-Rumichaca (4G) - 1,3 - 3,43 - - 0,07 4,79 

Perimetral de oriente de 

Cundinamarca (4G) 
- 0,49 - - - - - 0,49 

Popayán-Santander de Quili-

chao (4G) 
- 0,35 - - - - - 0,35 

Puerta de Hierro-Cruz del 

Viso (4G) 
- 0,04 - - - - - 0,04 

Villavicencio-Yopal (4G) - 0,60 - - - - - 0,60 

Transversal del Sisga (4G) - 1,71 - - 0,01 0,01 0,02 1,74 

Rio Magdalena 2 (4G) - 0,09 - - - - - 0,09 

Área Metropolitana de Cú-

cuta y Nte. De Santander 
(3G) 

- 0,01 - - - - - 0,01 

Santa Marta-Paraguachón 

(3G) 
- 0,04 - - - - 0,02 0,06 

Metro Ligero Barranquilla 

(Otro) 
- - - - - - 0,02 0,02 

TOTAL 0,3 20,47 0,24 7,41 0,53 0,30 0,45 29,7 

 

  

Cifras en billones de pesos de diciembre de 2021.  

*Incluye el riesgo comercial, soporte de ingresos, reubicación y tarifario**Incluye niveles de agua y variación 

de cauce, cantidades de dragado, costos ociosos, reorganización de rutas, mayores cantidades por daños en 

estructuras, insuficiencia de recursos para interventoría, insuficiencia para el pago de póliza todo riesgo 

ANEXO 1. Planes de aportes aprobados junio 2022- diciembre 2045 I Fuente: MHCP 
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